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En el año 2016, el Producto Bruto 
Interno (PBI) peruano creció 3.9% 
impulsado por los sectores primarios 
(9.8%), especialmente la minería 
metálica que ascendió 21.2% 
favorecida por la mayor producción de 
cobre de los proyectos Las Bambas 
y Cerro Verde; mientras que los sectores no 
primarios crecieron 2.3%, limitados por una débil 
demanda local.

La demanda interna avanzó solo 0.9% en 2016, en 
un contexto de caída de la inversión privada, que 
descendió 6.1%, y del gasto público, que retrocedió 
0.5%. La evolución de la inversión fue resultado 
de la contracción de la inversión minera tras la 
finalización de grandes proyectos que pasaron a 
la fase de producción, los problemas asociados a 
la ejecución de proyectos de infraestructura y la 
evolución del gasto público acorde con la política de 
consolidación fiscal.

En lo que respecta a la economía mundial, esta 
continuó recuperándose en 2016 y cerró con un avance 
de 3%, en un contexto de aumento de precios de los 
commodities favorecidos por restricciones de oferta.

En este escenario nacional e internacional, la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSIÓN) concretó solo un proceso de 
adjudicación de proyectos de infraestructura bajo el 
mecanismo de Asociación Público-Privada (APP), 
comprometiendo un monto de inversión total de 

US$ 1,680 millones. Este proceso corresponde a 
la concesión de la Banda 700 MHz que ampliará 
la disponibilidad de servicios comerciales de 4G a 
nivel nacional. Adicionalmente, adjudicó el Contrato 
de Colaboración Empresarial del Proyecto Central 
Hidroeléctrica San Gabán III. 

Asimismo, la institución desarrolló las actividades 
de promoción de inversiones en Perú a nivel 
internacional, organizando roadshows y participando 
en eventos internacionales de promoción de 
inversiones. A través de estas actividades se logró 
sostener reuniones bilaterales con 84 potenciales 

inversionistas, número ligeramente menor al 
registrado en años previos.

Los resultados en fomento del uso del mecanismo 
de Obras por Impuestos entre las autoridades de 
los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y 
Universidades Públicas fueron favorables. En 2016, 
PROINVERSIÓN promovió la adjudicación de 55 
proyectos por un monto de S/ 713 millones, un récord 
anual desde la creación del mecanismo en 2008.

A efecto de reimpulsar las actividades de promoción 
y atracción de inversiones en los procesos de APP 
y hacer de la institución un referente en el ámbito 
internacional, se viene desarrollando una reforma 
de la institución y la implementación de cambios en 
la Ley de APP y Proyectos en Activos sobre la base 
de tres pilares: transparencia e integridad, eficiencia 
y calidad. 

La reforma (del sistema de APP y de 
PROINVERSIÓN) incluye la creación de la 
Oficina de Integridad y Transparencia, que tiene 
como propósito velar para que los procesos 
sean transparentes e íntegros; y la adopción de 
estándares internacionales y prácticas que siguen 
las entidades multilaterales de financiamiento y 
agencias de APP de primer nivel internacional.

La reforma también apunta a un nuevo marco 
de gobernanza. El Decreto Legislativo Nº 1251 
establece un Consejo Directivo de PROINVERSIÓN 
con tres directores independientes, además de tres 
ministros. Las decisiones colegiadas de este consejo 
responderán a las prioridades del Plan Nacional de 

Infraestructura que se elaborará con la participación 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN), el Ministerio de Economía y Finanzas y 
PROINVERSIÓN en los siguientes meses.

Los nuevos lineamientos para los concursos de APP 
también plantearán reglas que reduzcan al mínimo 
los espacios para ofertas temerarias o colusión de 
postores. Igualmente, se han incorporado cláusulas 
anticorrupción en todos los contratos y se adoptará 
plenamente estándares internacionales para 
financiamiento de proyectos.

Introducir estos cambios tomará tiempo y recursos, 
pero es la única manera de asegurar que los tiempos 
de ejecución sean mucho más cortos y predecibles, 
que los beneficios que obtiene el país de los proyectos 
sean mayores y que los procesos se manejen de 
manera transparente e íntegra.

Finalmente, el propósito de la Memoria Anual es 
informar sobre la labor y el esfuerzo que ha realizado 
PROINVERSIÓN para posicionar al Perú como 
destino atractivo de inversiones, a través de la 
asesoría integral al inversionista, el fomento de un 
mejor clima de inversión, así como la facilitación de 
alianzas entre el Estado y la sociedad civil, con el fin 
de mejorar la calidad de vida de la población.

Álvaro Quijandría
Director Ejecutivo de ProInversión

Lima, agosto de 2017

Para reimpulsar las 
actividades de promoción 
y atracción de inversiones 
en los procesos de APP, 
se está reformando la 
institución sobre la base de 
tres pilares: transparencia 
e integridad, eficiencia
y calidad.
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A. 
CONSEJO
DIRECTIVO 
MINISTRO DE ECONOMÍA
Y FINANZAS
Fernando Zavala Lombardi
(Presidente)
Desde el 23 de junio de 2017

Alfredo Eduardo Thorne Vetter
Desde el 29 de julio de 2016
Hasta el 22 de junio de 2017

Alonso Arturo Segura Vasi
Desde el 15 de setiembre de 2014 
Hasta el 28 de julio de 2016

MINISTRO DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES
Bruno Giuffra Monteverde
Desde el 25 de mayo de 2017

Martín Alberto Vizcarra Cornejo
Desde el 29 de julio de 2016
Hasta el 24 de mayo de 2017

José David Gallardo Ku
Desde el 23 de junio de 2014 
Hasta el 28 de julio de 2016

MINISTRO DE ENERGÍA
Y MINAS
Gonzalo Francisco Alberto
Tamayo Flores
Desde el 29 de julio de 2016
Hasta el 27 de julio de 2017

Rosa María Ortiz Ríos
Desde el 17 de febrero de 2015
Hasta el 28 de julio de 2016

MINISTRO DE VIVIENDA,
CONSTRUCCIÓN
Y SANEAMIENTO
Edmer Trujillo Mori
Desde el 29 de julio de 2016

Francisco Adolfo Dumler Cuya
Desde el 11 de octubre de 2015
Hasta el 28 de julio de 2016

MINISTRO DE AGRICULTURA
Y RIEGO
José Manuel Hernández 
Calderón
Desde el 29 de julio de 2016

Juan Manuel Benites Ramos
Desde el 24 de febrero de 2014
Hasta el 28 de julio de 2016

COMITÉ PRO
INTEGRACIÓN
Roberto Luis Urrunaga
Pascó-Font (Presidente)
Desde el 14 de setiembre de 2014

Carlos Ganoza Durant
Desde el 31 de mayo de 2015

Jessica Amelia Reátegui Véliz
Desde el 14 de septiembre de 2014

COMITÉ PRO
CONECTIVIDAD
Carlos Abel Paredes Salazar 
(Presidente)
Desde el 4 de abril de 2016
Hasta el 10 de enero de 2017

Ruddy Meyer Laguna Inocente 
(presidente)
Desde el 31 de mayo de 2015
Hasta el 3 de abril de 2016

Arturo Pedro Villanueva Lara 
Desde el 14 de setiembre de 2014
Hasta el 10 de enero de 2017

Evelyn Rocío Aliaga Vizcarra 
Desde el 14 de setiembre de 2014
Hasta el 10 de enero de 2017

COMITÉ PRO
DESARROLLO
Manuel Augusto Carrillo
Barnuevo (Presidente)
Desde el 28 de marzo de 2013

José Luis Bonifaz Fernández
Desde el 28 de marzo de 2013
Hasta el 10 de enero de 2017

Adriana Patricia Serván Díaz 
Desde el 30 de mayo de 2015

COMITÉ ESPECIAL
DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA
René Arturo Barra Zamalloa 
(Presidente)
Desde el 15 de setiembre de 2014

Alfonso Jesús Garcés Manyari
Desde el 15 de setiembre de 2014
Hasta el 26 de julio de 2016

Rosa Ana Balcázar Suárez
Desde el 10 de abril de 2015
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B. 
PRINCIPALES
FUNCIONARIOS
DIRECTOR EJECUTIVO
Álvaro Quijandría Fernández
Desde el 21 de noviembre de 2016

Carlos Herrera Perret
Desde el 23 de enero de 2015
Hasta el 20 de noviembre de 2016

SECRETARIO GENERAL
Juan José Martínez Ortiz
Desde el 2 de mayo de 2017

Gustavo Villegas del Solar (e)
Desde el 5 de abril de 2013
Hasta el 1 de mayo de 2017

JEFE DEL ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL
Ghiorge Salvador
Mancisidor Sosa
Desde el 13 de setiembre de 2016

Manuel Farfán Acuña
Desde el 11 de agosto de 2015
Hasta el 12 de setiembre de 2016

DIRECTOR DE PROMOCIÓN
DE INVERSIONES
Fernando Momiy Hada
Desde el 15 de mayo de 2017

Lucy Henderson Palacios (e)
Desde el 5 de noviembre de 2016
Hasta el 14 de mayo de 2017

Christy García-Godos Naveda (e)
Desde el 19 de agosto  de 2016
Hasta el 4 de noviembre de 2016

Yaco Rosas Romero (e)
Desde el 25 de junio de 2016
Hasta el 19 de agosto de 2016

Javier Correa Merchán 
Desde el 2 de febrero  de 2015
Hasta el 24 de junio de 2016

DIRECTORA DE INVERSIONES 
DESCENTRALIZADAS
Denisse Miralles Miralles (e)
Desde el 18 de julio de 2014

DIRECTOR DE SERVICIOS
AL INVERSIONISTA
César Martín Peñaranda Luna
Desde el 1 de julio de 2017

Carlos Herrera Perret 
Desde el 21 de noviembre de 2016
Hasta el 30 de junio de 2017

Araceli Ríos Barzola (e)
Desde el 1 de agosto de 2014
Hasta el 20 de noviembre de 2016

JEFE DE LA OFICINA
DE ASESORÍA JURÍDICA
Tania Lourdes Narazas Riega
Desde el 19 de julio de 2017

Eduardo Negrete Aliaga (e)
Desde el 6 de marzo de 2017
Hasta el 18 de julio de 2017

José Luis Galarza Cerf (e)
Desde el 20 de febrero de 2017
Hasta el 5 de marzo de 2017

Eldda Bravo Abanto (e)
Desde el 19 de setiembre de 2016 
Hasta el 19 de febrero de 2017

Luz Yrene Orellana Bautista 
Desde el 16 de abril de 2016 
Hasta el 16 de setiembre de 2016

Javier Chocano Portillo
Desde el 5 de abril de 2013 
Hasta el 16 de abril de 2016

JEFE DE LA OFICINA DE
PLANEAMIENTO
Y PRESUPUESTO
Jorge Luis Herbozo
Pérez-Costa (e)
Desde el 15 de mayo de 2017

Guillermo Lewis López 
Desde el 1 de febrero de 2010
Hasta el 14 de mayo de 2017

JEFE DE LA OFICINA
DE ADMINISTRACIÓN
Jorge Luis Herbozo
Pérez-Costa
Desde el 2 de mayo de 2017

Yolanda Alcira Vera Huanqui 
Desde el 2 de noviembre de 2016
Hasta el 1 de mayo de 2017

Gustavo Villegas del Solar (e)
Desde el 1 de setiembre de 2016 
Hasta el 1 de noviembre de 2016

César Díaz Hayashida
Desde el 29 de agosto de 2013
Hasta el 31 de agosto de 2016
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C. 
ORGANIGRAMA

OFICINA DE
PLANEAMIENTO 
Y PRESUPUESTO

Jorge Herbozo Pérez-Costa (e)

OFICINA DE
ADMINISTRACIÓN

Jorge Herbozo Pérez-Costa

OFICINA
DE INTEGRIDAD

Y TRANSPARENCIA

ÓRGANO DE
CONTROL

INSTITUCIONAL
Ghiorge

Mancisidor Sosa

SECRETARÍA 
GENERAL

Juan
Martínez Ortiz

OFICINA DE
COMUNICACIONES

E IMAGEN
INSTITUCIONAL

Alfredo Prado García (e)

OFICINA DE ASESORÍA
JURÍDICA

Tania Narazas Riega

CONSEJO
DIRECTIVO

Fernando Zavala
Lombardi

DIRECCIÓN
EJECUTIVA

Álvaro Quijandría
Fernández

DIRECCIÓN
DE INVERSIONES

DESCENTRALIZADAS
Denisse

Miralles Miralles

DIRECCIÓN
DE SERVICIOS

AL INVERSIONISTA
César

Peñaranda Luna

OFICINAS
DESCONCENTRADAS

DIRECCIÓN
DE PORTAFOLIO
DE PROYECTOS

Fernando
Momiy Hada (e)

DIRECCIÓN
ESPECIAL DE
PROYECTOS

COMITÉS
ESPECIALES

DE INVERSIONES

SUBDIRECCIÓN
DE  SERVICIOS

A LOS PROYECTOS
Lucy Henderson Palacios (e)

SUBDIRECCIÓN
DE ASUNTOS SOCIALES

Y AMBIENTALES
Denisse Miralles Miralles (e)

SUBDIRECCIÓN
DE GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO

Lucy Henderson Palacios

SUBDIRECCIÓN  DE  FORMULACIÓN
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

SUBDIRECCIÓN DE EJECUCIÓN
OPORTUNA DE LA INVERSIÓN
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D. 
POLÍTICA
INSTITUCIONAL

Visión
Ser una agencia reconocida por los inversionistas y por 
la  población como un eficaz aliado estratégico para el 
desarrollo de inversiones en el Perú. 

Misión
Promover la inversión privada sostenible con eficiencia, 
calidad y transparencia en beneficio de la población.

Valores: Los principios que debe observar el personal de 
PROINVERSIÓN:

1. Honestidad. Consiste en actuar con rectitud, 
honradez y probidad, procurando satisfacer los 
intereses legítimos de PROINVERSIÓN y la 
sociedad en su conjunto; así también, desechando 
provecho o ventaja personal obtenido por sí o por 
interpósita persona. Profesar y practicar un claro 
rechazo a la corrupción, en todos los ámbitos 
de desempeño de PROINVERSIÓN, debiendo 
denunciar los actos de corrupción de los que 
tenga conocimiento ante su superior jerárquico 
y la autoridad competente.  Cumplir cabalmente 
con las normas vigentes y tomar decisiones 
justas, objetivas, ponderadas y socialmente 
responsables.

2. Vocación de servicio. Consiste en 
brindar calidad con permanente vocación 
de ayuda, en cada una de las labores a su 
cargo, buscando el resultado más adecuado y 
oportuno para usuarios internos y externos de 
PROINVERSIÓN, manteniendo un alto sentido 
de colaboración.

3. Transparencia. Consiste en ejecutar los 
actos de su labor de manera transparente. 
Ello implica que dichos actos sean accesibles 
al conocimiento de la ciudadanía a través de 
los mecanismos legales, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes.

4. Integración. Consiste en actuar como parte 
de una institución organizada y cohesionada, 
que soporta una dirección común y generar 
sinergias que faciliten el adecuado desarrollo 
de las actividades de PROINVERSIÓN, en 
correspondencia con su misión.

5. Eficiencia. Consiste en proteger y 
conservar los bienes de propiedad de 
PROINVERSIÓN, debiendo utilizar los que 
le fueran asignados para el desempeño 
de sus labores de manera racional, sin 
abuso, derroche o desaprovechamiento, sin 
emplearlos o permitir que otros los empleen 
para fines particulares o propósitos que no 
sean aquellos para los que hubieran sido 
específicamente destinados; y optimizando 
su uso para alcanzar los objetivos y metas 
planeadas.

6. Justicia. Consiste en actuar con 
imparcialidad y razonabilidad, otorgando a 
cada uno lo que le es debido, sin favorecer o 
perjudicar sin motivo a cualquier persona.

7. Responsabilidad. Consiste en desarrollar 
sus funciones a cabalidad y en forma integral, 
asumiendo con pleno respeto el ejercicio de 
la función pública.  Para tal efecto, se deberá 
respetar los derechos de los administrados, 
establecidos en el artículo 55 de la Ley Nº 27444, 
Ley de Procedimiento Administrativo General.

8. Idoneidad. Consiste en desenvolverse con 
aptitud técnica, legal y moral en el desempeño 
de sus actividades. Asimismo, propender a 
una información sólida acorde a la realidad, 
capacitándose permanentemente para el 
debido cumplimiento de sus tareas.

9. Veracidad. Consiste en expresarse con 
autenticidad respecto a la realidad conocida 
en las relaciones con todos los miembros de 
PROINVERSIÓN, así como con terceros.

10. Lealtad y obediencia. Consiste en actuar 
con fidelidad y solidaridad hacia todo el 
personal de PROINVERSIÓN, cumpliendo las 
órdenes que le imparta el superior jerárquico 
competente, en la medida que reúnan las 
formalidades del caso y tengan por objeto la 
realización de actos de servicio que se vinculen 
con las labores a su cargo, salvo los supuestos 
de arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, los 
cuales deberán reportarse a la Secretaría 
General de PROINVERSIÓN.

11. Neutralidad. Consiste en actuar con 
absoluta imparcialidad política, económica o 
de cualquier otra índole en el desempeño de 
sus funciones, demostrando independencia 
a sus vinculaciones con personas, partidos 
políticos o instituciones ajenas.

12. Discreción y reserva de información. 
Consiste en guardar reserva respecto a los 
documentos, hechos e información de los que 
tenga conocimiento con motivo, o en ocasión, 
del ejercicio de sus labores y de la prestación 
de sus servicios, cuando esté prohibido de 
difundirlos, sin perjuicio de los deberes y las 
responsabilidades que le correspondan en 
caso de conocer actos ilegales o contrarios 
al orden público, salvo por mandato judicial, 
norma de transparencia o mandato legal.

13. Comunidad, Responsabilidad Social y 
medioambiente. Consiste en preocuparse 
por realizar actividades seguras, eficientes 
y responsables con la comunidad y el 
medioambiente.    
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OBJETIVOS
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En el Plan Estratégico 
Institucional 2017-2019 
de PROINVERSIÓN se 
han definido dos objetivos 
estratégicos y sus acciones 
correspondientes, orientados 
al cierre de brechas de 
infraestructura social y 
productiva:

PRIORIDAD 1

PRIORIDAD 2

PRIORIDAD 3

PRIORIDAD 3

Promover y facilitar
la inversión privada,

así como la participación de 
agentes privados en la ejecución 

de proyectos
de inversión pública en

beneficio de la población.

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

INSTITUCIONALES

A1.1
Diseño y conducción
de los procesos de

promoción de la inversión 
privada con transparencia 

en beneficio de la 
población.

A1.2
Monitoreo del clima de 
inversión, servicios de 

información, orientación y 
apoyo de forma oportuna y 

transparente al inversionista 
nacional y extranjero.

A1.3
Fortalecimiento de

capacidades en el diseño, 
ejecución y conducción de 

procesos de inversión privada 
de manera eficiente y oportuna 

a entidades públicas.
A1.4

Asistencia técnica
en el diseño, promoción, 

ejecución y conducción de 
procesos de promoción de

inversión privada
y participación privada, de 

manera eficiente y oportuna, 
para funcionarios de
entidades públicas.

PRIORIDAD

1

A
C

C
IO

N
ES

ES
TR

A
TÉ

G
IC

A
S

IN
ST

IT
U

C
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N
A

LE
S PRIORIDAD 1

PRIORIDAD 2

Impulsar la excelencia
en la gestión institucional

de PROINVERSIÓN.

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

INSTITUCIONALES

A2.1
Modernizar la gestión

institucional de
PROINVERSIÓN.

A2.2
Fortalecer la imagen

de PROINVERSIÓN como
entidad transparente,
eficiente y de calidad.

PRIORIDAD

2
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PROCESO DE
PROMOCIÓN DE LA
INVERSIÓN PRIVADA
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Puede ser de dos clases:

PROINVERSIÓN es el organismo promotor de la inversión privada (OPIP) de los proyectos, cuya conducción del 
proceso de promoción de la inversión privada es encargada por un Ministerio, Gobierno Regional o Gobierno Local.

El Estado promueve la participación de la inversión privada mediante Asociaciones Público-Privadas (APP)
y Proyectos en Activos.

Este proceso ha atravesado por diferentes etapas:

A. Asociación Público-Privada 

Es una modalidad de participación de la inversión privada en las que se incorporan experiencias, conocimientos, 
equipos y tecnología, con el fin de crear, desarrollar, mejorar, operar y mantener infraestructura pública y/o proveer 
servicios públicos, servicios vinculados, investigación aplicada y/o innovación tecnológica.  
Esta modalidad puede ser de origen estatal, cuando la identificación de oportunidades está a cargo del Estado, o 
Privada, cuando está a cargo de un inversionista.

ETAPA

I

ETAPA

II

ETAPA

III

PRIVATIZACIÓN
Venta de acciones y activos
(1991-1998 aproximadamente)

Concesiones de obra pública
y servicios públicos
(1998-2008 aproximadamente)

Asociaciones Público-Privadas
(2008-2017)
Proyectos sociales: salud, educación
justicia

B. Proyectos en Activos 
 
Consiste en promover inversión en activos. No compromete recursos públicos ni traslada riesgos a la entidad pública.
Modalidades:

ORIGEN
INICIATIVA ESTATAL INICIATIVA PRIVADA

Cofinanciada Autofinanciada Cofinanciada Autofinanciada

NACIONAL PROINVERSIÓN
> 40,000 UIT

PROINVERSIÓN
> 40,000 UIT PROINVERSIÓN PROINVERSIÓN

> 40,000 UIT

REGIONAL G. REGIONAL G. REGIONAL PROINVERSIÓN G. REGIONAL

LOCAL G. LOCAL G. LOCAL PROINVERSIÓN G. LOCAL

AUTOFINANCIADA
Es aquel proyecto de APP con 
capacidad propia de generación 
de ingresos, que no requiere 
cofinanciamiento.

COFINANCIADA
Es aquel proyecto de APP que requiere 
cofinanciamiento o el otorgamiento o 
contratación de garantías financieras, 
o garantías no financieras que tienen 
probabilidad significativa de demandar 
cofinanciamiento.

• VENTA DE ACTIVOS

• PERMUTA

• CESIÓN DE USO

• ARRENDAMIENTO

• USUFRUCTO

• DERECHO DE SUPERFICIE

• OTRAS PERMITIDAS POR LEY
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HACIA UN SISTEMA
DE APP DE NUEVA
GENERACIÓN
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En diciembre de 2016 se publicó el Decreto Legislativo Nº 1251, que modifica el Decreto Legislativo Nº 1224, Ley 
Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos. 

“El Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada es un sistema funcional para el desarrollo de las 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, integrado por  principios, normas, procedimientos, 
lineamientos y directivas técnico normativas, con el fin de promover, fomentar y agilizar la inversión 
privada para contribuir a la dinamización de la economía nacional, la generación de empleo productivo y 
la competitividad del país.” (artículo 5)

Fases del proceso de promoción 

Flujo de Adjudicaciones APP
SISTEMA

NACIONAL
DE PROMOCIÓN

DE LA INVERSIÓN
PRIVADA

OPIP

ENTIDAD
PÚBLICA

DGPPIP
MEF DGIP

 DGPP
 DGAEICYP
 OTROS

 COMITÉS DE 
INVERSIONES

Ente rector. Establece la 
política, lineamientos y 
emite opinión vinculante 
exclusiva y excluyente 
sobre la interpretación y 
aplicación de la normativa.

Organismo técnico 
especializado. Emite 
directivas técnico-normativas 
respecto de las APP en 
las fases de formulación, 
estructuración y transacción.

 INDECOPI
 CONTRALORÍA
 Otros

 MINISTERIOS
 GOBIERNOS 
REGIONALES

 GOBIERNOS
 LOCALES

 OSITRAN
 OSIPTEL
 OSINERGMIN
 SUNASS

OTROS
ORGANISMOS REGULADOR

PLANEAMIENTO
Y PROGRAMACIÓN

FORMULACIÓN EJECUCIÓN
CONTRACTUAL

ESTRUCTURACIÓN /
TRANSACCIÓN

F A S E S

P R O C E S O
D E  P R O M O C I Ó N

Asegura un mejor planeamiento de los proyectos APP.

Elabora el Informe de Evaluación y promueve la especialización de acuerdo con las competencias.

Asegura el cumplimiento oportuno de obligaciones del Estado
(saneamiento predial y mapeo de interferencias).

Asegura bancabilidad de proyectos e internaliza responsabilidades.
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Montos de inversión en millones de dólares (incluido IGV)
Número de procesos APP

2004       2005       2006       2007       2008       2009       2010       2011       2012       2013       2014       2015       2016

1

5
3

5

11 12

17

12

10

8

2

9 5220

1,597
880

346
1,085

1,860 2,049

4,322
5,022

528

11,729

1,350

828

Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 
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OBRAS POR 
IMPUESTOS
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Comisarías

Es un esquema que promueve el trabajo conjunto de los Gobiernos Nacionales, las Universidades Públicas y 
empresas privadas para agilizar la ejecución de proyectos de inversión pública.

Los Gobiernos Regionales, Locales y las Universidades Públicas desean ejecutar con eficiencia y rapidez obras que 
beneficien a la población. Por su parte, las empresas quieren contribuir con su comunidad en la ejecución de obras.   
PROINVERSIÓN articula, facilita y brinda asesoría técnica a estos dos protagonistas del crecimiento del Perú.

Los Gobiernos Subnacionales, es decir, los Gobiernos Regionales y Locales, así como las Universidades Públicas, 
pagan el financiamiento sin intereses, a cuenta de sus recursos de canon, sobre canon, regalías, rentas de aduanas 
y participaciones, hasta 10 años después de culminada la obra. Por su parte, las empresas privadas adelantan el 
pago del impuesto a la renta concretando los proyectos priorizados por los Gobiernos Regionales, los Gobiernos 
Locales y las Universidades Públicas.

Se pueden ejecutar los siguientes proyectos:

• Acelera el proceso de ejecución 
de proyectos. 

• Genera presupuesto adicional 
de inversiones. 

• Garantiza la calidad de la obra.

• Mejora su reputación: 
publicidad e imagen. 

• Eleva la eficiencia de sus 
programas de Responsabilidad 
Social.

Para los Gobiernos
Regionales
y Locales,
Universidades
y Sectores

Para las
Empresas
Privadas
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EVOLUCIÓN
DE OBRAS POR

IMPUESTOS

Montos de inversión (en millones de soles)
Número de obras culminadas y/o en ejecución.

2009       2010       2011       2012       2013       2014       2015       2016       

2

5
7

19

34

78

43

55

  6

  10

288
181

 482

 634

301 

713

(*) En los sectores se prioriza mediante
Resolución del titular de la entidad pública.

PRIORIZACIÓN
DEL PROYECTO

SELECCIÓN
DE LA EMPRESA

INICIATIVA
DE LA

ENTIDAD

INFORME
PREVIO DE LA
CONTRALORÍA

ACUERDO DE (*)
CONSEJO

PROCESO DE
SELECCIÓN

PROPUESTA
DE LA

EMPRESA
PRIVADA

PRESENTACIÓN
DE PROPUESTAS

EJECUCIÓN
DEL PROYECTO

GESTIÓN
DEL CIPRL

CONTRATACIÓN
DEL

SUPERVISOR

INFORME
DE

CALIDAD

EJECUCIÓN EMISIÓN
CIPRL

EXPEDIENTE
TÉCNICO

ACTAS
DE

RECEPCIÓN

SUSCRIPCIÓN
DE CONVENIO

EMPRESA-
GR/GL/UN/GN

ETAPAS
DEL PROCESO
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PRINCIPALES 
LOGROS DE
PROINVERSIÓN
EN 2016



40 41

M
EM

O
R

IA
 A

N
U

A
L 

D
E 

P
R

O
IN

VE
R

SI
Ó

N
 

M
EM

O
R

IA
 A

N
U

A
L 

D
E 

P
R

O
IN

VE
R

SI
Ó

N
 

El 26 de mayo de 2016 se 
adjudicó la Buena Pro para los 

Bloques A, B y C.

A.
Promover la inversión
privada en proyectos de 
infraestructura
y servicios públicos  

El proceso de promoción y concesión fue desarrollado por encargo del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC). Consistió en el otorgamiento en concesión de tres bloques del espectro de la 
Banda 698-806 MHz para la explotación de servicios móviles avanzados, soportados en tecnologías 4G. 
Por tratarse de una banda de capacidad y buena penetración en edificios y construcciones urbanas, puede 
ser utilizada en zonas rurales, aisladas o periféricas con baja densidad de población y para proporcionar 
continuidad en la cobertura de tecnologías 4G en zonas urbanas. En efecto, esta banda permite una 
mayor cobertura inbuilding, donde se concentra más del 70% del tráfico. Estas características facilitan la 
implementación de soluciones de voz y data, utilizando tecnologías de cuarta generación.

 
    Las principales características de la concesión son: 

• Concesión de tres bloques de la Banda 698-806 MHz a nivel nacional, orientados a la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones.

• Apertura del mercado a un mayor número de operadores de servicios de 
telecomunicaciones en banda ancha móvil.

• Optimización del uso del espectro radioeléctrico de propiedad del Estado.
• Flexibilidad para soportar un amplio rango de servicios y aplicaciones a un costo 

eficiente.
• Compatibilidad de servicios con otras redes móviles y con redes fijas.

Concesiones Únicas para
la Prestación de Servicios
Públicos de Telecomunica-
ciones y Asignación de
Tres Bloques de la
Banda 698-806 MHz
a nivel nacional1
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Las empresas Entel Perú S.A., América Móvil Perú S.A.C. (Claro) y Telefónica del Perú S.A.A. se 
adjudicaron las concesiones de cada uno de los tres bloques de la Banda 698-806 MHz (conocida como 
Banda 700 MHz), lo que les permitirá brindar o ampliar el servicio de internet móvil en banda ancha con 
tecnología Long Term Evolution (LTE), o superior, para dar servicios comerciales en 4G.

El Bloque A se adjudicó a la empresa Entel Perú S.A., porque ofertó US$ 290’206,123, monto superior 
al precio base de US$ 284.7 millones. El Bloque B se adjudicó la empresa América Móvil Perú S.A.C., 
al ofrecer US$ 306’000,001; y el Bloque C, a la empresa Telefónica del Perú S.A.A., por el que ofertó 
US$ 315’007,700. En ambos casos, el precio base fue de US$ 284.7 millones.

Gracias a este proceso, el Estado recaudó US$ 911.2 millones por los tres bloques de la Banda 700 MHz.

B E N E F I C I O S

• Velocidad
  Permitirá a los adjudicatarios ofrecer a sus clientes servicio de Internet inalámbrico de 
banda ancha para un mercado que exige cada vez mayor velocidad para el acceso a datos, 
videos y aplicaciones como teleeducación, telemedicina, etc. Asimismo, a los usuarios se les 
garantizará contar con velocidades mínimas de acceso a Internet de banda ancha, e incluso 
los operadores podrán ofrecer velocidades mayores a las exigidas en el contrato. OSIPTEL 
será el encargado de supervisar el cumplimiento de estas a través de mediciones periódicas.

• Tecnología
  Los ganadores de los bloques emplearán la tecnología 4G, pero podrán también usar 

tecnologías con eficiencia superior a esa. Si bien el servicio estará enfocado a la transmisión 
de datos, a futuro podría usarse también para servicios de voz.

• Acceso 
  La mayor parte de celulares inteligentes o smartphones 3G son multibandas, por lo que sus 
usuarios no tendrán dificultades en acceder a los servicios que se puedan ofrecer utilizando la 
Banda 700 MHz.

Cabe resaltar que se ha garantizado la competencia y se ha evitado la concentración del espectro en 
la prestación de estos servicios pues, de acuerdo con las bases, ninguna de las empresas postoras 
debía ganar más de un bloque. Asimismo, se estableció que los concesionarios deberán brindar acceso 
e interconexión a los operadores móviles virtuales habilitados por el MTC que lo soliciten; es decir, a 
aquellos que no poseen concesión de espectro de frecuencia, con lo cual se incrementará la competencia 
en el mercado de servicios en 4G.

El monto estimado de inversión
es de US$ 1,680’000,000.

El 20 de julio de 2016 fueron
suscritos los contratos de

concesión para cada uno de los
tres bloques de la banda.

Finalmente, el plazo de concesión de cada uno de los tres bloques es de 20 años, renovables. Mientras 
que la inversión referencial para la explotación de los servicios de telecomunicaciones será definida por 
los concesionarios, en función a su modelo de negocios.
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 El 22 de marzo de 2016, el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN acordó aprobar la adjudicación directa 

del proyecto contenido en la Iniciativa Privada a favor, de la empresa Hydro Global Perú S.A.C.

La Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. y la empresa Hydro Global Perú S.A.C. (en su 
calidad de titular de la Iniciativa Privada Autosostenible (IPA) presentada por las empresas China Three 
Gorges Corporation y EDP – Energías de Portugal S.A.), con la intervención del Ministerio de Energía 
y Minas, suscribieron el Contrato de Colaboración Empresarial del Proyecto Central Hidroeléctrica San 
Gabán III.

El tramitación, evaluación, declaratoria de interés y adjudicación del proyecto de inversión contenido en la 
IPA a favor de la empresa Hydro Global Peru S.A.C. se realizó de acuerdo con el procedimiento previsto 
en el Decreto Legislativo Nº 1012 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 127-2014-EF.

El proyecto de inversión contenido en la Iniciativa Privada tiene como objeto el diseño, financiamiento, 
construcción, operación y mantenimiento de la Central Hidroeléctrica San Gabán III para incrementar el 
suministro de energía eléctrica utilizando fuentes renovables a fin de satisfacer la demanda de energía 
eléctrica del país. De esta forma, contribuirá al fortalecimiento del Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional (SEIN) al generar electricidad en la región sur del país.

El proyecto consta de una central hidroeléctrica que estará ubicada en el distrito de San Gabán, provincia 
de Carabaya, departamento de Puno. Tendrá una potencia instalada de 205.8 MW, además de una 
línea de transmisión de 220 kV que conectará la central hidroeléctrica con la Subestación Onocora o la 
Subestación Azángaro, lo que será definido en la fase de estudios definitivos.

Central Hidroeléctrica
San Gabán III2

El proyecto involucra un monto de inversión referencial de US$ 438 millones (incluido IGV) y no requiere 
cofinanciamiento o recursos públicos, garantías financieras ni garantías no financieras por parte del 
Estado peruano o cualquiera de sus entidades.

B E N E F I C I O S

• El proyecto es una fuente importante de empleos directos e indirectos que permite el       
  desarrollo. 
• Mejorará la calidad de vida de la población ubicada en la zona de influencia (Puno). 
• Reducirá la contaminación, al aprovechar el potencial hidroeléctrico para la generación de  
  energía eléctrica a partir de fuentes renovables.

La suscripción del contrato
se realizó el 18 de julio de 2016.

El plazo de operación será de 30 años, más el plazo de 84 meses para la ejecución del proyecto hasta 
la puesta en operación comercial. Durante la fase de operación de 30 años, el adjudicatario del proyecto 
transferirá a la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. el 5% de la producción en potencia y 
energía y luego la propiedad de la central hidroeléctrica.
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 B.

Incentivar los 
compromisos de 
inversión a través del 
mecanismo de Obras
por Impuestos  

En 2016, se adjudicaron 55 proyectos por S/ 713 millones, destacando las obras en el sector transportes (32%), 
educación (28%) y salud (20%), entre otros.
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En 2016, S/ 678 millones, es decir, el 95% del monto total de inversión fue gestionado por 10 empresas, como se 
muestra a continuación:

Entre los principales proyectos ejecutados bajo el mecanismo de Obras por Impuestos, tenemos los siguientes:

 Mejoramiento de la Carretera Departamental: Emp. Pe-3N (Cátac) - Túnel Kahuish - Chavín de Huántar - San 
Marcos - Emp. Pe-14 A (Succha) (provincias de Recuay y Huari, región Áncash)

 Mejoramiento de los Servicios de Salud del Establecimiento de Salud Huari (distrito y provincia de Huari, región 
Áncash)

 Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Salud del Establecimiento de Salud Llata (distrito de Llata, 
provincia de Huamalíes, región Huánuco)

 Creación del Servicio Educativo Especializado para Alumnos de Segundo Grado de Secundaria de Educación 
Básica Regular con Alto Desempeño académico de la región Piura

 Construcción de Puente Vehicular y Peatonal Juan Pablo II y Accesos (Piura)

 Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Seguridad Ciudadana (distrito de Santiago, Cusco)

 Recuperación de los Servicios Culturales, Religiosos y de Tradición Religiosa del Santuario del Señor de Luren 
(distrito, provincia y región Ica)

 Mejoramiento del Servicio Educativo de la I.E.I. N° 210 en el Asentamiento Humano Santa Cruz Zona A  
(distrito de Paracas, provincia de Pisco, región Ica)

 Mejoramiento del Camino Vecinal (desde el centro poblado San José hasta el caserío Santa Rosa), Ruta Uc-
560 y R-07, Puerto Callao (distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, región Ucayali)

 Mejoramiento de la Av. Litoral en el Tramo Av. Cristo Rey - Av. Tarapacá (distrito, provincia y región Tacna)

 Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vial de la Carretera Vecinal desde Grocio Prado hasta el Centro 
Poblado Buena Vista del Valle de Topará (distrito de Grocio Prado, provincia de Chincha, región Ica)

 Mejoramiento de la Infraestructura Vial del Asentamiento Humano Marginal Ciudad Nueva: Casco Urbano, 
Asoc. de Viv. 7 de Junio y Asociación de Vivienda 26 de Mayo (distrito de Ciudad Nueva, provincia y 
región Tacna)

 Mejoramiento de los Servicios Educativos en la I.E. 40003 Alto Selva Alegre en el Pueblo Joven Alto Selva 
Alegre Zona A (distrito de Alto Selva Alegre, provincia y región Arequipa)

Compañía Minería Antamina S.A.

Banco de Crédito del Perú - BCP

Southern Peru Copper Corporation

Banco Internacional del Perú S.A.A - Interbank

Telefónica del Perú S.A.A.

Turismo Civa S.A.C.

Compañía Minera Milpo S.A.A.

Otros

BBVA Banco Continental

Ferreyros S.A.

Shougang Hierro Perú S.A.A.

95%
del

monto
total
de

inversión

Millones de S/
0                  50               100              150              200             250    300
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Entre las regiones cuyos Gobiernos Regionales y Locales han usado más el mecanismo de Obras 
por Impuestos destacan principalmente Áncash (S/ 206 millones), Piura (S/ 134 millones) y Cusco 
(S/ 93 millones), entre otros:

Millones de soles

C.
Posicionar al Perú
en el exterior como
plaza atractiva de 
inversiones  

Áncash

Piura

Cusco

Huánuco

Tacna

Ica

Arequipa

Loreto

Huancavelica

Pasco

Junín

Lima

Ucayali

La Libertad

29%

19%

13%

9%

8%

7%

4%

3%

3%

2%

1%

1%

1%

0%

0                         50                      100                       150                      200                     250

2.0

5.4

6.4

8.0

10.7

20.0

24.7

29.7

46.5

58.6

67.2

93.3

134.2

206.2
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Con el fin de generar el máximo interés en los proyectos de la cartera de PROINVERSIÓN, así como promocionar 
el clima de inversión en el país, en 2016 se han realizado diversas actividades como roadshows internacionales (3), 
reuniones bilaterales (84), participación en actividades organizadas por otras instituciones (12), evento en el marco 
del APEC (1), organización de eventos internacionales, locales y videoconferencias, que se realizaron en distintos 
continentes, de acuerdo con la distribución que se muestra a continuación:

Participación en el  Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) 

 En julio de 2016, PROINVERSIÓN reportó avances en el período 2015-2016 para el Plan de Facilitación y 
Promoción de Inversiones APEC, con información relacionada a sus actividades. 

 En octubre de 2016, la DSI  preparó el Quality Assesment Framework para fines del apoyo de Perú como  
economía sponsor del proyecto APEC de Japón “Capacity Building for Urban Quality Infrastructure”. 

 El 16 de agosto de 2016 se realizó el “Workshop APEC: Investment Policy Dialogue Approaches to Management of 
Foreign Investment”, en el marco de las reuniones en Lima de altos funcionarios del APEC. El Director Ejecutivo de 
PROINVERSIÓN participó como expositor en representación de la institución.

 El 14 de noviembre de 2016, en el marco de actividades de la semana de la Cumbre de Líderes APEC, se 
organizó con COMEXPERÚ un almuerzo de trabajo para mostrar a los empresarios de las 21 economías del 
APEC las oportunidades de inversión que ofrece el Perú, las fortalezas de su economía y destacar el portafolio 
de proyectos en infraestructura y servicios públicos de PROINVERSIÓN.

Actividades como Punto Nacional de Contacto de la OCDE en el Perú
y de enlace con el Comité de Inversiones OCDE

 El 19 y 20 de septiembre de 2016, en el marco de actividades como Punto Nacional de  Contacto OCDE en el 
Perú para las Directrices de Empresas Multinacionales, PROINVERSIÓN organizó conjuntamente con la OCDE el 
“Workshop internacional Promoviendo Buenas Prácticas de Responsabilidad Empresarial en Minería”.

 La participación de PROINVERSIÓN en el Comité de Inversiones OCDE durante el año 2016 se orientó 
principalmente a apoyar la elaboración del Programa de Actividades 2017-2018 para el lanzamiento de la 
iniciativa de inversiones OCDE para países latinoamericanos.

Con el fin de contar con mayores herramientas que coadyuven a la mejora del clima de inversiones en Perú, 
PROINVERSIÓN participó en 11 reuniones del equipo negociador peruano para la negociación de Acuerdos 
Internacionales de Inversión, principalmente para tratar sobre las negociaciones con Brasil y Turquía y conocer 
el interés de los demás países para negociar acuerdos internacionales de inversión con Perú. Al respecto, como 
resultado de las sesiones de negociación, el 29 de abril de 2016, se suscribió el Acuerdo de Profundización 
Económico-Comercial con Brasil, que incluye un capítulo sobre inversión. 

Oceanía

América
del Sur

América
del Norte

Asia

Europa

40

16

18

25

1
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Atención a inversionistas

Con el fin de captar el interés de inversionistas, se realizaron 199 atenciones a empresas. Entre las más destacadas 
se pueden citar las siguientes:

 ZHUZHOU CSR Times Electric Co. Ltd. de China, que expresó su interés en participar como potencial postor 
en los proyectos ferroviarios.

 Constructora GHELLA de Italia, que manifestó su interés en participar como postor en los proyectos de la red 
del Metro de Lima.

 HUAWEI Business Group de Corea, que expresó su interés en participar como postor en los próximos 
proyectos de telecomunicaciones.

 KIEWIT Infrastructure Co. de EE.UU., que manifestó su interés en las oportunidades de inversión en 
infraestructura y en asociarse con empresas nacionales a fin de instalarse en el Perú.

 International Rail Transport de Rumania expresó su interés en participar como postor en el concurso para 
otorgar en concesión el Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.

 CATIC SUDAMERICANA S.A. de China manifestó su interés en invertir en infraestructura de transportes.

 Minaean SP Construction Corporation, empresa canadiense especializada en la construcción de hospitales, 
expresó su interés en participar como potencial postor en los proyectos de salud.

 China Railway Nº 9 Group Co. Ltd. manifestó su interés, en particular, como potencial postor del proyecto 
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica y en el proyecto Longitudinal de la Sierra Tramo 5.

 ELECTROMONTAJ S.A. BUCHAREST de Rumania, que expresó su interés en participar como potencial 
postor en los proyectos de transmisión eléctrica.

 MITSUBISHI UFJ Financial Group de Japón, a la que se le elaboró una agenda de reuniones con las 
principales empresas constructoras y asociaciones empresariales, en relación con el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura en concesión.

 CHINA RAILWAY & COMMUNICATIONS expresó su interés en invertir en proyectos ferroviarios.

 ENKA de Turquía, que manifestó su interés en participar como potencial postor en los proyectos de energía 
eléctrica.

Inversión Extranjera Directa
 
Con la finalidad de generar estadísticas sobre Inversión Extranjera Directa (IED), durante el año 2016 se atendieron 
26 solicitudes de registro de inversión extranjera. 

Saldo de Inversión Extranjera Directa por sector económico

Otros

Comercio

Petróleo
Servicios

Industria

Comunicaciones
Energía

Finanzas

Minería

22%

19%

3%
3%

3% 4%

14%

13%

19%
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 HYUNDAI ROTEM de Corea, que expresó su interés en participar como potencial postor en los proyectos 
ferroviarios.

 POWER CHINA manifestó su interés en participar como postor en los proyectos de energía eléctrica. 

 VINCI CONCESSIONS de Francia expresó su interés en expandir sus operaciones en el Perú.

Régimen de Recuperación Anticipada del IGV

Con la finalidad de contribuir al mejoramiento del clima de inversión, PROINVERSIÓN  brinda información, orientación 
y apoyo al inversionista nacional y extranjero sobre el mecanismo de Recuperación Anticipada del IGV. Durante el 
periodo 2016 se suscribieron un total de veinte (20) contratos de inversión y catorce (14) adendas de modificación 
al contrato de inversión. 

Convenios de Estabilidad Jurídica
 
En 2016, se han suscrito 31 convenios de Estabilidad Jurídica, de los cuales 19 se celebraron con inversionistas 
(nacionales y extranjeros) y 12 con empresas receptoras. Asimismo, se celebraron 21 adendas a convenios suscritos 
con anterioridad.

Contratos de inversión y adendas suscritas por sector

Convenios de Estabilidad Jurídica

Agroindustria

Puertos

Otros

Minería

Construcción

Turismo

Electricidad

35%

12%

9%

6%

6%

6%

26%

Inversionistas
nacionales

11
(US$ 439 millones)

Empresas
receptoras

12
(US$ 301 millones)

Fuente y Elaboración: ProInversión -
Dirección de Servicios al Inversionista

Inversionistas
extranjeros

8
(US$ 521 millones)
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Longitudinal de la Sierra Tramo 4

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Estatal
Cofinanciada

Objetivo
El proyecto consiste 
en la ejecución de 
obras de mejoramiento 
y rehabilitación (117 
km), mantenimiento 
periódico inicial (503 
km) y mantenimiento y 
operación de 970 km 
aproximadamente, de la 
Carretera Longitudinal de 
la Sierra, importante vía 
nacional que conecta 12 
departamentos y recorre 
las regiones andinas de 
punta a punta.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes
y Comunicaciones

Zonas de
influencia
Junín, Huancavelica, 
Ayacucho y Apurímac
e Ica

Plazo
25 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 464 millones

Estado
Versión final del
contrato 

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Línea de Transmisión
Aguaytía – Pucallpa 138 kV

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada

Objetivo
Concesión para el 
diseño, financiamiento, 
construcción, operación 
y mantenimiento de una 
línea de transmisión de 
132 km aproximadamente, 
con una capacidad 
de 80 MVA; con la 
finalidad de reforzar la 
capacidad de suministro 
en la Subestación 
Pucallpa, para atender 
la creciente demanda 
que se concentra en esta 
subestación.

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Ucayali

Plazo
30 años más el
periodo de construcción 
(36 meses)

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 37.3 millones

Estado
Convocado

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L



64 65

M
EM

O
R

IA
 A

N
U

A
L 

D
E 

P
R

O
IN

VE
R

SI
Ó

N
 

M
EM

O
R

IA
 A

N
U

A
L 

D
E 

P
R

O
IN

VE
R

SI
Ó

N
 

Hidrovía Amazónica
(segunda convocatoria)

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Estatal
Cofinanciada

Objetivo
Mejoramiento y 
mantenimiento de 
las condiciones de 
navegabilidad a través 
del monitoreo en los 
ríos Huallaga, Marañón, 
Ucayali y Amazonas, a fin 
de garantizar el tráfico de 
mercancías y pasajeros 
las 24 horas de los 365 
días del año.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes
y Comunicaciones

Zonas de
influencia
Junín y Huancavelica

Plazo
30 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 204 millones

Estado
Convocado

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre 
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Ferrocarril Huancayo–Huancavelica

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Estatal
Cofinanciada

Objetivo
Rehabilitación
integral del Ferrocarril 
Huancayo-Huancavelica

Entidad
competente
Ministerio de Transportes
y Comunicaciones

Zonas de
influencia
Junín y Huancavelica

Plazo
30 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 204 millones

Estado
Convocado

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L



68 69

M
EM

O
R

IA
 A

N
U

A
L 

D
E 

P
R

O
IN

VE
R

SI
Ó

N
 

M
EM

O
R

IA
 A

N
U

A
L 

D
E 

P
R

O
IN

VE
R

SI
Ó

N
 

Enlace 500 kV Mantaro – Nueva Yanango – Carapongo y 
Subestaciones Asociadas y Enlace 500 kV Nueva Yanango 
– Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas 

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada

Objetivo
Concesión para el 
diseño, financiamiento, 
construcción, operación y 
mantenimiento de
dos líneas de transmisión 
en 500 kV de 390 y
184 km aproximadamente, 
con capacidades de 
1,400 MVA y 600 MVA, 
respectivamente, para 
reforzar el transporte de 
la energía de la zona del 
Mantaro y dar salida a 
la energía proveniente 
de nuevos desarrollos 
hidroeléctricos de la zona.

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Huancavelica, Junín
y Lima

Plazo
30 años más el período 
de construcción (entre 38 
y 40 meses)

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 568.2 millones

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Desarrollo y Operación del Terminal 
Portuario Multipropósito de Ilo

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Privada
Autofinanciada

Objetivo
Diseño, financiamiento, 
construcción, 
conservación, explotación 
y transferencia de la 
insfraestructura portuaria 
del TP de Ilo.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes
y Comunicaciones -
Autoridad Portuaria 
Nacional

Zonas de
influencia
Moquegua, Puno, Tacna, 
Cusco, Arequipa y Bolivia

Plazo
30 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 204 millones

Estado
En evaluación 
(elaboración de la 
DecIaratoria de Interés)

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Modernización y Desarrollo del
Terminal Portuario Multipropósito
de Salaverry

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Privada
Autofinanciada

Objetivo
Diseño, financiamiento, 
construcción, 
conservación, explotación 
y transferencia de la 
infraestructura del 
Terminal Portuario de 
Salaverry.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes
y Comunicaciones -
Autoridad Portuaria 
Nacional

Zonas de
influencia
La Libertad, Cajamarca
y Áncash

Plazo
30 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 215 millones

Estado
En evaluación
(elaboración de la 
Declaratoria de Interés)

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre 
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Línea de Transmisión 220 kV
Tintaya - Azángaro

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada

Objetivo
Concesión para el 
diseño, financiamiento, 
construcción, operación 
y mantenimiento de una 
línea de transmisión 
en 220 kV de 128 km 
aproximadamente, con 
capacidad de 450 MVA. 
Esta línea de transmisión 
reforzará el transporte de 
la energía existente en el 
sur del país. 

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Cusco y Puno

Plazo
30 años más el período 
de construcción
(36 meses)

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 58.8 millones

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Subestación Nueva Carhuaquero 220 kV

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada

Objetivo
Concesión para el 
diseño,  financiamiento, 
construcción, operación 
y mantenimiento de una 
subestación (patio de 
llaves) que servirá para 
facilitar las maniobras de 
las líneas en la zona de 
Chiclayo y Cajamarca en 
el norte del país.

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Cajamarca

Plazo
30 años más el período 
de construcción
(30 meses)

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 9.5 millones

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada

Objetivo
Concesión para el 
diseño, financiamiento, 
construcción, operación 
y mantenimiento de una 
repotenciación de tramo 
de la línea de transmisión 
en 500 kV en el norte 
medio del país y un 
equipo de compensación 
reactiva variable en la 
Subestación Trujillo. Estas 
inversiones reforzarán el 
sistema de transmisión 
en 500 kV del Sistema 
Eléctrico Interconectado 
Nacional (SEIN).

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Áncash, La Libertad
y Lima

Plazo
30 años más el período 
de construcción 
(   33 meses)

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 64.4 millones

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Repotenciación a 1,000 MVA de la Línea de Transmisión 
500 kV Carabayllo – Chimbote – Trujillo y Compensador 
Reactivo Variable + 400/-150 MVAR en Subestación  
Trujillo Norte 500 kV
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Proyecto Minero Michiquillay

Foto referencial

Modalidad
Iniciativa Privada
Autofinanciada

Objetivo
Michiquillay es un 
depósito porfirítico de 
cobre y molibdeno. Los 
recursos estimados 
superan los 1,000 
millones de toneladas 
métricas, con 0.63% 
de cobre y 0.014% de 
molibdeno, para una 
producción de 80,000 
toneladas por día de 
mineral.

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Cajamarca, distrito de La 
Encañada
(3,950 m.s.n.m.)

Plazo
En evaluación

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 2,016 millones

Estado
En evaluación

Fecha
estimada
de adjudicación
2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Instalación de Banda Ancha
para Amazonas, Ica y Lima

Foto referencial

Modalidad
Proyectos en Activos

Objetivo
Prestar servicios de 
telecomunicaciones en 
banda ancha, incluyendo 
la instalación de redes de 
fibra óptica regionales.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes
y Comunicaciones

Zonas de
influencia
Lima, Ica y Amazonas

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 141.7 millones
a valor presente

Estado
Por incorporar

Fecha
estimada
de adjudicación
2017

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L
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Modalidad
Iniciativa Privada
Autofinanciada

Objetivo
La Iniciativa Privada 
consiste en lo siguiente:

Construcción: Planta de 
producción sobre un área 
de 7,500 m2.

Equipamiento: 
Maquinaria y equipo de 
última generación.

En el local de la 
Av. Andahuaylas el 
Proponente de la Iniciativa 
Privada construiría un 
local comercial.

Entidad
competente
Editora Perú

Zonas de
influencia
Lima

Plazo
En evaluación

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 18.8 millones

Estado
En evaluación

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Nueva Sede para Editora Perú

Modalidad
Iniciativa Estatal -
Proyecto en Activos
(Transferencia de
Activo con compromiso
de inversión)

Objetivo
El proyecto consiste en 
la creación de un espacio 
moderno destinado a 
empresas industriales 
de diversas escalas en 
Lima Metropolitana, que 
opere bajo estándares 
internacionales.

Entidad
competente
Ministerio de la 
Producción

Zonas de
influencia
Lima

Plazo
15 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 500 millones aprox.

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Parque Industrial de Ancón
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Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada

Objetivo
El proyecto Nueva 
Subestación La Planicie 
está destinado a cubrir 
la demanda eléctrica del 
área urbana de la ciudad 
de Lima.

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Lima

Plazo
Por definir

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
Por definir

Estado
Por incorporar

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Nueva Subestación de
La Planicie 500/200 kV

Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada

Objetivo
El proyecto tiene por 
finalidad permitir una 
mayor confiabilidad en el 
suministro de energía en 
la región Lima.

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Lima

Plazo
30 años más el período 
de construcción (24 
meses)

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 24.8 millones

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Compensador Reactivo
Variable +400/-100 MVAR en la

Subestación La Planicie
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Modalidad
Iniciativa Privada
Cofinanciada

Objetivo
Desarrollo de una solución 
para el tratamiento y 
disposición final de 
las aguas residuales 
municipales en la cuenca 
del lago Titicaca en Puno.

Entidad
competente
Ministerio de Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento

Zonas de
influencia
Puno

Plazo
30 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 300 millones

Estado
En formulación

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Sistema de Tratamiento de Aguas
Residuales de la Cuenca del Lago Titicaca

Modalidad
Iniciativa Privada
Cofinanciada

Objetivo
Implementar una
autopista de 33.2 km de 
longitud, desde el óvalo 
200 millas hasta la
Av. Circunvalación.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones

Zonas de
influencia
Lima y Callao

Plazo
30 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 2,047 millones

Estado
Viable

Fecha
estimada
de adjudicación
2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Anillo Vial Periférico
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Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada

Objetivo
El proyecto consiste en 
el diseño, financiamiento, 
construcción, operación, 
mantenimiento de 
sistemas de distribución 
de gas natural por red 
de ductos en siete (7) 
regiones del centro y 
sur del país; así como la 
transferencia de estos 
sistemas al Estado 
peruano luego del período 
de la concesión.

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Ucayali, Junín, 
Huancavelica, Ayacucho, 
Apurímac, Cusco y Puno

Plazo
32 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 350 millones

Estado
Convocado

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Masificación del Uso del Gas Natural
para el Centro y Sur del Perú

Modalidad
Iniciativa Estatal
Cofinanciada

Objetivo
Los proyectos consisten 
en el diseño, construcción, 
equipamiento, operación 
y mantenimiento de 
servicios complementarios 
(bata gris) de hospitales 
de Alta Complejidad 
para el Sistema de 
Seguridad Social del 
Perú (ESSALUD). Uno 
se ubicará en la ciudad 
de Lima (Nuevo Instituto 
de Salud del Niño y 
Adolescentes) y dos en 
provincias del norte del 
país (Piura y Áncash).

Entidad
competente
ESSALUD

Zonas de
influencia
Chimbote, Piura y Lima

Plazo
20 años (3 años 
de construcción y 
equipamiento y 17 
años de operación y 
mantenimiento)

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 424 millones

Estado
No convocado

Fecha
estimada
de adjudicación
Primer semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Tres nuevos Centros Hospitalarios 
de Alta Complejidad (ESSALUD)
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Modalidad
Iniciativa Privada
Cofinanciada

Objetivo
La Iniciativa Privada 
Cofinanciada comprende 
el diseño, financiamiento, 
construcción y operación 
de seis nuevos colectores, 
cuatro estaciones 
de bombeo de agua 
residual y una Planta de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales de 80,700 
metros cúbicos por día.

Entidad
competente
Ministerio de Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento

Zonas de
influencia
Junín

Plazo
20 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 89.1 millones

Estado
En formulación

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Mejoramiento y Ampliación del Sistema
de Alcantarillado y Tratamiento de las
Aguas Residuales de las localidades de

Huancayo, El Tambo y Chilca

Modalidad
Iniciativa Privada
Autofinanciada

Objetivo
Operación, mantenimiento 
y puesta a punto de 
264 km de la carretera 
Dv - Conococha - 
Huaraz - Caraz, y 
rehabilitación, operación y 
mantenimiento de 25 km 
entre Yungay y la laguna 
Llanganuco. Forma parte 
de la Longitudinal de la 
Sierra.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones

Zonas de
influencia
Huaraz , Caraz y Pativilca

Plazo
25 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
En evaluación

Estado
En evaluación

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Concesión Vial de la Sierra
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Modalidad
Iniciativa Privada
Autofinanciada. Se
adjudica el Contrato de 
Opción de Transferen-
cia mediante Concurso 
Público.

Descripción
Es un área minera que 
comprende una extensión 
superficial de 14,100 
hectáreas, en la que 
el Estado peruano ha 
desarrollado estudios 
geológicos básicos y ha 
identificado posibilidades 
de inversión para 
exploración.

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Distritos de Cotabambas 
y Tambobamba, provincia 
de Cotabambas, 
departamento de 
Apurímac

Plazo
En evaluación

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
En evaluación

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
Por definir

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Proyecto Minero Colca

Modalidad
Iniciativa Privada
Autofinanciada

Objetivo
Construcción, operación 
y mantenimiento de obras 
de infraestructura de la 
carretera Panamericana 
Sur en el tramo Ica - 
Desvío Quilca, cuya 
longitud aproximada es de 
518 km.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones

Zonas de
influencia
Ica, Arequipa

Plazo
En evaluación

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
En evaluación

Estado
En evaluación

Fecha
estimada
de adjudicación
Segundo semestre
de 2018

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Panamericana Sur:
Tramo Ica - Desvío Quilca
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Modalidad
Iniciativa Estatal
Cofinanciada

Descripción
La línea 3 (eje Norte - 
Sur) tendrá tendrá una 
longitud aproximada de 
38 kilómetros. El proyecto 
consistirá de la concesión 
del diseño, financiamiento, 
construcción, provisión 
de equipamiento 
electromecánico, 
adquisición de material 
rodante, operación y 
mantenimiento.

Entidad
competente
Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones

Zonas de
influencia
Lima y Callao

Plazo
30 años

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
US$ 6,600 millones

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
2018-2019

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Línea 3 del Metro de Lima y Callao

Modalidad
Iniciativa Estatal
Autofinanciada. Se
adjudica el Contrato de
Opción o de Transferen-
cia, mediante Concurso 
Público.

Objetivo
De acuerdo a las 
características 
geológicas, mineralogía y 
alteraciones, sumadas a 
las anomalías geofísicas, 
la zona minera ofrece 
condiciones para ser 
explorada por cobre, oro 
y molibdeno, considerando 
posiblidades interesantes 
en dos de los cuatro 
targets identificados: en 
Pucasalla, un depósito tipo 
pórfidoskarn cobre-oro.

 y en Llamoja un
depósito tipo pórfido de 
Cu-Mo. Con los trabajos 
de perforación se definirá 
el potencial y el tamaño 
del depósito. 

Entidad
competente
Ministerio de Energía
y Minas

Zonas de
influencia
Jalaoca está ubicado 
en el departamento de 
Apurímac, entre las 
provincias de Aymaraes 
y Antabamba (4,500 
m.s.n.m.).

Plazo
En evaluación 

Monto estimado 
de inversión
(sin IGV)
En evaluación

Estado
Por convocar

Fecha
estimada
de adjudicación
Por definir

D E S C R I P C I Ó N  G E N E R A L

Proyecto Minero
Jalaoca
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DICTAMEN
DE LOS 
AUDITORES
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INFORMACIÓN
FINANCIERA
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INFORMACIÓN
PRESUPUESTARIA
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Av. Enrique Canaval Moreyra Nº 150,
San Isidro, Lima 27, Perú

Telf: (511) 200-1200  Fax: (511) 221-2941
www.proinversion.gob.pe




